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El lector ya fue advertido que el examen y comentario del conjunto de 
normas que hemos seleccionado, (de la totalidad del articulado del Pro-
yecto de Código General Modelo de Proceso para la Justicia no Penal de 
Latinoamérica) nos llevó a dividir nuestra labor en dos tomos integrantes 
de esta colección. 

Haber consumado el paso trascendental que demostró cómo las ideas 
que alienta el garantismo, o dicho en otros términos, la visión humanista, 
horizontal, democrática, republicana y liberal, que prohijamos para el 
mejor procesar y sentenciar los conflictos no penales, tomaran, por fin 
formato normativo, debe ser subrayado porque implica un salto intelec-
tual, cualitativo y cuantitativo, mayúsculo.

De modo tal que el libro séptimo, dedicado a analizar el último tramo 
prescriptivo de la parte general del código Modelo y examinar la parte 
especial, focalizado en los distintos trámites ideados para los procesos de 
conocimiento y ejecución, nos permitió reflejar, con cierta amplitud, la 
razón de ser de ese frondoso cuerpo de normas que lo nutren.
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